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DE 

30306 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
acuerda La ejecución en BUS propios términos, de 
la sentencia. dictada en 24 ele nov iembre de 1981 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiertcia Territorial de Btlbao. confirmada en 
apelación por otra del Tribunal Supremo de 22 
de junio de 1983, recatdas ambas en el recurso 
.contencioso-administrativo número 31211980. promo
vido Dor la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 22 de mayo de 1980, sobre 
Contribución Territorial Urbana. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de 
noviembre de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelenUsima Audiencia Territorial de Bilbao, confirmada 
en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 2i2 de junio de 11983, recaídas ambas en el recurso conten
cioso-administrativo número 312 de 199O, interpuesto por la Cala 
de Ahorros Municipal de Bilbao, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 22 de mayo de 1980, sobre 
Contribución Territorial Urbana. . 

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de ~ de diciembre 
de 1~, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cu'ya parte dispositiva 
es como sigue:· 

-Fallamos: Que debemos desesti'ma.r y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por la Procura
dora señora de Rodrigo y Villar, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 22 de mayo 
de 1980, por la que se desestiman las reclamaciones acum'llsdas 
interpuestas contra el acuerdo del Tribunal Provincial de 30 de 
abril de 191'9, sobre inaplicación de la bonificación del 95 por 100 
a la Contribución Territorial Urbana de la residencia para 
señoritas Villa de Bilbao, sita en Peusta-Bilbao, y cuyos acuer
dos por ser conformes a derecho debemos oonfi-r:.mar y confir
mamos; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.-

y cuya confirmación en 22 de junio de 1983, por el Alto Tri-
bunal es del siguiente tenor: . 

-Fallamos: Desestimar el recurso de apelación. interpuesto 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contendoso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de BHbao, en su recurso 
número 312 dI::! 1980, con fecha ~ de noviembre de 1981, y en 
su consecuencia, confirmamos la sentencia. apelada; sin condena 
sn costas._ 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, lE: de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. José 

Antonio Corté.:; Martinez. 

Ilmo. SI. Director general de Coordinación con -las Haciendas 
Terr:tNiales. 

30307 ORDEN de 24 c;.e octubre de 191'3 por la que .e 
aprueban a la Empresa -CompafUa Espaflola de Se
guros de Crédito a la Exportación, S. A._ Zas con
diciones generales de los Seguros de Ri.eSgfl! de 
Cambio y de Inversiones en el Extranjero (Jnver
stones Directas). 

Ilmo. Sr.: La -Compañía E6pañola de Seguros de Crédito a la 
ExportaciÓD, S. A._, ha remitido nuevos text06 de las condiciones 
gener&96 de loe Sf!guros de Riesgos de Cambio y de Inversio
nes en el Extranjero CInve:rsiones Directas). que fueron ap~ 
barlos por Ordenes ministeriales de '7 de ma.rzo de HI73 y 20 de 
enero de 1976, respectivamente, adaptad.66 & la Ley SO/l980. de 
8 de octubre, de C<mtrato de Seguro. 

Vistos 106 informes favora-bles de la Direoc-ión General de 
Exportación y de la Dirección General de Seguros, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 1M condiciones ge-. 
n&ra.les de los Segurofl de Riesgos de Cambio y de Inversiones 
en el Extranjero Hnvers10nee Directas), que figuran COmo &Delta 
a la preee.nte Orden. 

Lo que comunico a 7. L para su conocimiento. 
Madrid, ~ de octubre de 1983.-P. D., el Secretario de Es

tado de Economia y Planifica.ción, Miguel Angel Fernández Dr
dófiez. 

mmo. Sr. Director general de Seguros. 

ANEXO QUE SE CITA 

Condiciones generales de la póUza de inversiones en el extran
lero. IInversiones directas.) 

El presente cocntrato de seguro ae rige por lo diSpuesto en le. 
Ley 1CV1970, de " de juliO; el Decreto 3138/1971, de 22 de 
diciembre: 106 usos de comercio vigentes y, en su defecto, por lo 
establecido en la Ley S01198O, de 8 de octUbre, de Contrato de 
Seguro, asi como por lo convenido en las condiciones generales 
y particulares de este contrato. 

Como pacto adi( ional a las condicionas part1cularee., se esta
b~ecen las cláusulas limitativas de los derechos del asegurado, 
que deberá.n ser espedal y expresamente aceptados. 

N o requerirán dicha aceptaci6n lae meras transcripciones o 
referencie.a a precept:.o'> legades imperativos. 

Artículo preliminar.-Se entenderá por: 
Al Aeegurador: La' _Compafiía Espafiola de seguros de Cré

dito a la Exportación, S. A.-, que asume el riesgo contractual
mente pactado. 

B) Tomador del seguro o asegurado: La persona física o j~
ridioa. titular del i:D.t.e.rés objeto del seguro que suscribe la pólI
za y Mume loe derechos y obl1gaciones denvados ¿el contrato, 
88.lvo aqueaos que corresponden al beneficio que, en su caso, 
haya designado el asegurado. . 

e) Beneficiario: La persona fi&ioa. o jurídica de~ngnada por 
el asegurado para el cobro de las ,ÍIldemnázaclonss derivada~ d.e 
un posible siniestro. Los derechos del beneficiario quedan 'lml
tados a lo que se dispone en el arUculo 33 de estas condiciones 
generales. 

DJ Empresa extranjer:.: La. persona Juridica extranjera o la 
sucursal, filial o establecimiento del asegurado receptores de 
18 inversión. 

E) Pais extranjero: Aquel en que se realiza la inversión. Se 
expresará en conciición particula.r. 

FJ Autc:.rirlades extranjeras: Las competentes en el pals ex-
tranjero en cuanto afecte al riesgo garactizado. . . 

Gl Patrimonio neto de la Empresa extranjera: La dIferenCIa 
entre el activo rea.l y el pasivo exigible, estimada en pesetas. 

Hl Valor inicial de la inversión asegurada: El valor en pese
tas dE' 186 sumu transferidas a la Empresa extJ'lEllnjera y/o l. 
equivalencia en peseta.s de la :lcver&ión realizada en forma de 
otras aportacioneEi. Constituirán parte integrante del presente 
contrato de seguro los contratos entre el asegurado y la Empre
sa extranjera que regulen dichae transferencias <! aportacio~i3S, 
asi como los ·contratoe y estatutos que determunen. el obJeto 
&ociaJ, recUT60e propios y ajeD06 y derechos de SU6 titulares en 
la administración ~e la Empresa extran'jera. . 

Se exprese.rá en condi<:i6n pa..rticular el plan prev,isto de 
ejer:ución de las tra.Dsfernciu o aportaciones del asegurado. 

1) Valor máximo de le. invel"816n asegurada: El importe 
máximo en pesetas que puede alcanzar la inversión asegurada 
durante 16. vigencia del Pl"66eDte contrato de seguro, como :Ml6u.}
Uodo de la adición &1 valor jn~cial a que se refiere el apartado 
anterior de reservas, beneficios no d1stT:ibuidos, plu6val1as o am
pliaciones de capital con cargo a estos conceptos, se expresará 
en condición particular. 

J) Va.lor anual de le. inveI'6ión asegurada: El importe en pe
Setas que decl6J'e el a.segu,rado al comienzo de cada &."1ualidad 
del pre5ente contrato de ~guro, que deberá justifkarse. 

El valor anual de la inveT8ión -asegurada no podrá superar el 
importe en peset.as resultante de apHca.r el porcentaje anual 
acumulativo fijado en condición particular al valor inicial de la 
inversión asegurada. ni el valor máximo a que se refiere el 
apartado e.n terior. 

Kl Valor anual de los rendimientos asegurados. El de,-:Iara
do en pesetas por el uegurado aJ. comienzo de cada &Dualidad 
del presente contrato de seguro. . 

LJ Acuerdo de inversión: El eon:tlrato o acuerdo que se pacte 
entre el asegurado y las autoridades extranjeras o la deciSión de 
estas últimas, que aprueben y,regulen la inversión realizadJ por 
el asegurado en el país extranjero. 

Los instrumentos jurfdicos oorrespondi9ntes formarán parte 
1ntegrante del presente contrato de seguro. Sólo los derechels re
conocidos al asegurado por el país extranjero en la fe~¡"a de 
entrada en vigor del pre5ente contrato de segura será.n objeto de 
garantía. . . 

Ml Anualidad del seguro: La primera abarcarA el penodo 
comprendido entre la fecha de entrada en vigor del pr.esente 
contrato de sEguro y la que se fije en condición partJcular, 
inicié.ndo;,.e a Partir de eeta última fecha las anualidades suce
sivaS del ~€guro. 

OBJETO y ALCANCE DEL SEGURO 

Artículo 1.0 Objeto del seguro,-l. Conforme a las condicio
nes generales y particulares de la presente p6!iza, y de acuerdo 
con las nonnas que reguIe.n el Seguro de Crédito. a la E:,po~a
ción, el asegurador garantiza al asegurado una 1ndemDlZ'iCl~n 
por la pérdida neta definitiva experimentada como cOJlsecuencl~ 
directa d€ haberse producido alguna. de lae situaciones descn
tas en el artJculo tercero. 

2. La. garantia del seguro y el derecho del ~"urado a per
cibir la indemnización se subordinan a las limitaCIones estable. 
cidas en el articulo qu!lnto. 


